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CARTA DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 1991 DIRAGIDA AL SECRETARIO GENERAL
POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

Mucho agradecexré a Vuestra Excelencia disponer que circule como documento

oficial del Cousejo el texto de la informacidén que, en mi calidad de Presidente
del Consejo de Seguridad, entrequé a la prensa el dia 5 del mes en curso, al
término de las consultas informales de dicha fecha:

"Los miembros del Consejo de Seguridad se reunieron en consultas
informales el dia 5 de agosto para dar complimiento a los parrafos 28 de
la resolucién 687 (1991), 6 de la resolucién 700 (1991) y 21 de la
resolucién 687 (1991),

Después de haber escuchado todas las opiniones expresadas durante la
reunion, el Presidente del Consejo llegé a la conclusidén de que no habia
acuerdo en cuanto a la existencia de condiciones que hagan factible
modificar los regimenes establecidos en los parrafos 22, 23, 24 y 25, a
los que se refiere el pirrafo 28 de la resolucidn 687 (1991), ¢n el
pdrrafo 6 de 1a resolucién 700 (1991) y en el pArrafo 20, al que se
refiere el parrafo 21 de la rosolucidén 687 (1591)."

(Firmado) José AYALA LASSO
Presidente del Consejo de Seguridad
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